
ESTE PAPEL SE ESCRIBIO ANTES DE LA
<vifla delpleyto >ypor loque en eíld bailaron los Abogados

de laspartes > es necejjario baz^er con brevedadalgunas ad+

'vertencías.

\

ob
I ! ^ í | * •#

-fctjfno^ní zc j silfio t noiyji lo od oionoz ojio i**-*

Num.j. T y A Primera es, que aunque huvo grande difputa

-r, I jj en a ríle Mayorazgo es de fecundogenitura>o

de incompatibilidad , fe tiene por cierto
, y

üo nuda ,
que es ce

vna
, y otra Calidad. Porque el Mayorazgo.de kcun pgeniru-»

ra contiene etifi incompatibilidad ;
pero ella es accel o. ia> c m

herente á la miíiaia calidad de
lecundogenitura. De tal fuerte,

que mientras duraíTe la fecundogenitura , le mantiene también

i 4 • tibilidad embuelto en ella
;
pero cenan -

el concepto de mcompatib l,

^ ,noompatlMidad vni-
dó la fecundogenitura ,

cal
. informe de im

da adía Y enefta inteligencia fe habla en elle informe de am-

bas calidades de incompatibilidad, y
fecundogenitura , -

uab caiuaucb ucj A

, Jarfc legítimamente y que confr^

¡14.&feqq- fin quc P
u

^ jc j tcftamento de Andrés Soler,fe de-

derados los
Mayorazgo de fecundogenitura :

pór-

xe de tener»y me¿[o de tener á vn Mayorazgo por de calidad

que no ay
aueelenquefellamaelfegundo,yde-Locundoaenitura, que cien

q n .

» ' „

ís Lámanos» omitiendo al pnmogenito.Rojas i.part.cap. 8 .

TmZ z.vbi eius Additio, como es Mayorazgo de pnmoge-

0,CU ‘ a

^^íkrefe apoyada
con las

chufulasldgunda , y tercera del Codicilo de dicho Andrés So-

, que dio la facultad de elegir al primogénito, o pnmoge-

. ’

de Doña Geronima
fu hermana, Num. 2. entre los dos

.yacabó.poraver fucccd,-

do Doña Ana Zanogucra ,NmuS..en el Mayorazgo de Za-

noguera
,
que fie la primógena : y

le defino c de Soler a Do-

ña Geronima fu hermana ,Nnm+ con quien hablaron,
y fe

verificaron los llamamientos de fecundogenitura del Tcftamc-

to. Y vna vez radicada la fuccefsion en el hijo fegundo,no dio

la facultad de elegir
,
que no compete en otro cafo

,
que en el

A ex»



exprcíTado por el Teftador. Dom. Larrea dccíf 5 1 , mm. 1 6*

Z5 35.^ num.fin.& deáf>5i>mm>z6.& 29. Áddícad Rojas
1 *part'Xáp\$*f)teWh>

3 6.($ part.y.cap^.num^^.

3 Y lo que fe lude dezir,que la elección concedida al

primero llamado , compete a los demas fucceíToteSjnocon-

viene á elle genero de elección , enrre Mayorazgos incompa-

tibles ? 6 de fecundogenituta >£ino a lata» permiten
| y conce-»

den los Fundadores
,
para que los poseedores del Mayorazgo

elijan dcfpues de fu vida entre fus hijos, ó parientes al que les pa-

recieíTe para que íucceda en el,en cuyo cafo procede la condu-
fon de que la tacultad de elegirconcedida al primer luccelfor es

tranfttom a los demas, Don juandelCaftillo /¿¿L-ji. cap . 87. a
num.iy.phíresrefertD.Lmcadecif

3 1. dnim< 14. Lo qual

no tiene dependencia , ni connexion con la de nueítro cafb^o

:

4 Lo que diximos en eñe informe , defde el num* 1 de

que no puede aver extention alguna , ni interpretación de los

llamamientos de los Fundadores, por lo eftatuido en losFueros

del lleynode Valencia, que ordenan fe guarden, y obferven a

la letra,como los mifrnos Fueros, fe quifofatisfacer por losAbo-
gados de las otras partes, con la obferv. t.delfeñor Crefpi,

4.annm. 67. que dize
,
que la interpretación íignificativa

, y
declaratoria de las palabras del Fuero, es permitida :

Quia nofr

fit per cxtenfionem >fed per intcnfionem. Loqual es cierto* y
conviene a la razón natural

, y fe quiere traher para probar, que
lafecundogenitura difpuefta en los hijos fegundos, y terceros
de DoñiGeronima

, Num> 2. fe aya de entender también en
los de la linea primogénita; pero mirando con reflexión eñe
punto , no fe debe, ni puede traher efta interpretación fignifica-

tiva
, y declaratoria a eftc cafo , en el qual es

, y fe confidera ex-

teníiva la interpretación que fe quiere dar á la claufula , y dilpo-

íicion de dicho Andrés Soler. Y efto fe colige de lo que dize el

feñor Crefpi dic7\obferv. 1 ¿ mm. 1 3
* ibi : Alta efl extenftuafa

rue rejlricfiva
,
qaa ^el ampliat legem ad cafas in ea non con-

tentos yvelin ea comprebenfos limitat , aut aufert , £5* 3*

num.Af]). ibi : Diximm iam fapra , ínterpretationem extenfa
ruam ejje

,
qua legem ad cafus in ea non comprebenfos,ampliat>

fine extendit . Y defde el dicho ntém¡ 43* en adelante,aííevéra,y
ahrma , que efta interpretación no fe admite en los Fueros.

a *
' Efla



en vil-

oge-.

< Efti es propiamente la que en contrario fe Ja á Id dí£

nolición de Andrés Soler :
porque elle diípufola calidad de lc-

cundo^cnitura , como queda dieno , en los hijos ícgunJos
, R

r ¡

'
°

Je JichaDopa
Gcrom.na,N^. z.\ cato que He-

larte a fuccedcr el h¡jO,6 hija primogénito,y fus ddeenJiences,

8
?(n,,(o nievprcísó

lafecundogemtu.a,coq poraverlaqlie-
nodiípulOji i&vp

la quieren extenderá ocio; y erta

lido el tundadoi en vn .
>

pi0hjbida en los Fueros: y que lea-

es la uucrpretacion ex e * t

partes, fe mamfjdl.i cj»

efte^lconcepíade Caft.llo,* Rojas , y todos

las authoridades
del fenoif¡k - -

•^ j^fomie ,
que defienden,

Jos demas que van expíe a

í¿cl)U(j0ge
nitura.exprefla{ía c

que la
incompatibilidad ,

.
’

Ja razón de .ícound

cafo, fe ha de extender
a ° Iuc¿0 ay extenüondc vn

nuura milita ** adm,ndJ + dtaí>dií‘

calo á otro,
que

ocn los Fueros. ?

poficiones ,
como^5

¡f con mayor claridad
,
pomen-,

1

6 Reconócele eltQ A
•

AntJ rcs Soler por otro memo

do la cfpK'C*fe poi' dicta Fundación .i™.

^^.z-conexcluliondclpr^ P
efte vinculo, no cenen

linea
primogénita

ayan luce
d¿ efta linea pnmogem-

Snikntolosfegund^J Í

^

enito, como confia de fu

n p ira preferir , y
a

‘ g’quic?Cn traher los llamamientos

diipoíicion. Y Un embarg

1

del primogénito , y
hijos de

Jel legando,
yterc^m^ pcrfoimdc [o$ hl)osfegun-

Doña Geromma ,N •

rimogemco: con que
demas de

Jos , y
terceros del m. m

^)J q̂ • Qtro . fc intenta otra ex-

querer hazer la cite
hecho a vnas perfonas, fe extien-

CTlion de que el tai.»
pIohib¡do en los Fueros

Ja a otras. L°
^

• como fe reconoce del 44 . de tefla-

.

" y
síefiamos mm. ¡i 6. Donde fe í«pone,que el que

mentís ,
que expte ‘

_ :„mMwn cafo, no le aprovecha

Je Aragón ,

y

mentís

,

que expí e ai ‘

. vn calo , no le aprovecha

tiíne "^¡o prevenir por fuella ley
,
qued

jSffiít.Uo . 6 P
oIW, cncafo d= „,or,r„ la dad

hSadotpadre >

P

or averle efte r°brcvivido - Y fi n0 huviera



cPu difpoficion efpecial , aunque ¿atento iure communi , debie-
ra fucceder en ellos cafos el fubílituto pupilar, no fuccedicra ert
el Reyno de Valenda por fer otro cafo dillinto del expreflado,/
deber obfervarfe la voluntad del Teílador , como ley» y Fuero,
íegun fe exprelTa en el referido, que dizc: Item

,
que U volun*

tad delTefiador debaferguardada afsi como ¿sq*.u¡ • , ;

7 Pues (i los Fueros
, y ellas lubíl ituciones teílamentariaj

fe confideran con tanta eílrecbez
, y limitación, que aun ííendo

vna rnifina perfona la llamada
, y íubílituida en vn calo , no fe

admite en otro,que fera quádo los llamamientos de que hablart
de vnaspctfonas, fe quieren traherá otras? En cuyo cafo, no
íolo por los Fueros del Reyno, fino por la regular difpoficion de
derecho no fe admite femejante extenfion, ov dixit Mieres de
rnaiorat. 2. part.quxjl.q.illat

.

3

.

num. 1 4. ¡bi
:
Qaod [ubjlitu*

¡¡o faci.t de primogénito non extenditur ad fecundogenitunty
(¡tila [ubfiitutiofideicomijjaria non extenditur de perfona ad
perfonam

, Menochio conf.p 1 .num.9. Cafiill. ¿ib. 5. cap. 95.
1 . num. 28. Con que parece

,
que atendidos los Fueros,

y Le*
yes dd Reyno,no pueden governar oy la fuccefsion de elle Vin-
culo los llamamientos de los hijos legundos, y terceros de Do*
ña Geronima , Num. 2. por no refidir la fuccefsion en aquellas
lineas, fino en la primogénita, donde como queda dicho, no
llamó á los fegundos

, y
terceros en competencia del primooe*

nito
: y de lo contrario refultara que fe admitía interpretación

cxteníiva , afsi de llamamiento de vn cafo á otro , como de per-
fona á perfona,contra las difpoficiones Forales*

8 Debiéndole obfervar, y guardar las vltlmas voluntades,

y difpoficiones teftamentarias , fin interpretación alguna, como
los miírnos Fueros, fegun ella difpuello en los expreífados en el

informe , num. 1

5

.

y

1 6. que fon el44.y 51 , de tefiamentis, y
el 3 . Rubric. comenten les coflums , lón formales

, y en térmi-

nos para elle pleyto los lugares referidos á otro intento en el ¡n-

torme
,

.
3 o.

y

3 1. porque fiendo, como es, vna rnifina

cofa en el Reyno de Valenda la difpoficion del Fuero
,
que la de

el Teílador, en orden a interpretarle de vna manera, fin exten-
fion alguna , fe debe regular la fuccefsion del Mayorazgo dil-

pueílo entellamcnto.comofi eftuviefle ordenado en Ley, ó
Fuei o

. y no ay duda
,
que la lecundogínitura , ó meompaubi-

lidad.



.¡dad , Jdpi.cH» por Ley , ó Fuero en vn cafo , no fe c..re-

de i ono »
aunque mrlircUmhm «*»*•»*

, , remétante ex ceníion ennucitro calo,

P° ‘

Tin cfto es tormalifsimo el difeurfo quehazenlos

panbilrdad > o ce S
jeiia.quc quando en el «jUui.

j. R«°P-C4f*“Xay„„zgos en marido
, y muger.

momoíe pntaírc
cai,udad de renta >el.ja el lujo pn-

que ocedrfen de
dc>iti fucceda In hermano le-

m
°^o"crna^afion de ella ley preguntan los Authores, li en

gando. Cono
e2aírcn á concurrir los dos Mayorazgos

cIMatrunonio
II

o^ei^j^ [rjnlon ¡0 coneurrleflen dichos

en los padres , y
o

^ y . fi en eftc cafo fe avran de divi-

Mayorazgosenio ) cnel de aver concurrido,y vn.-

dir entre
losherma

1

>Y Don TuandefCallillo/w». 6 . cap.

dofeenclMacntnon •

.'demás Autores que refieren,

„ 7 8. Rojas ¡¿¿Umifina razón en vn cafo que

ván conformes; en que
nfid&n ,

qUe era neceíTar.a de-

en ocro ; P“0^X°panto

:

porque no baila
,
que nul.ee

claracion Real íobre eRe
1^

,

qUC la ley fe obferve en

lamifmarazonenam^

ellos, fino enciele corriente es
,
que la m-

j o Y afsi a opm
, nitura difpuefta por la Ley en

compatibilidad, o
lecu

»

c ¡j ¿c la fucccfsion de los lujos , en

dicho cafo, no le «cien
goS) no aviendofeefec-

quienes concurren dic
.^on¡ocJeí

-

us padrcs. Addentes

tuado d concurlo en e , 4 . Larrea alleg. 1 15. a mtm.

l8s> . ¿ D . Va-

5 1. Paz Te» • -r

.<3. Mieres ¿e maiorat. 1
.
parí.

Jen^uela conf.
69 -

CardjnaldcLucaífc fideicom. dife. 1 3.

V**P' 3
°'Addí^ád Rojas pan. K.cap. 1. num. zd.Y ella es

í****-. 3
.

a
-

.
•

en los Tribunales, y
lo refiere elmifmo

5 J S-I»r»"V*»* ay la mif.

R
X? la entienden» y

P'aífan fus Senados en efla mima

(brma/yirerm Phsbo
decif 1

5

1 •p/trt. z.Antunez de donat.

cap. i.i.www.81.



i I Eítqs Autores fe budven á referir por confiderar,
que ton los que dezideft el punto de eftepleyto: porque í'é

luze elle argumento legun los Fueros. La diipoíidon
teftamentaria en el Reytio de Valencia ie interpreta, \ suar-
da en la mifmaforma que la difpoücion de fus Fueres.°Eíte
Vinculóte hizo por dtípofieion de Tdhmento,y Codicilo
de aquei keyno : luego jte ha de interpretar

, y governar de
la milina tuerte, que í¡ ctluvicílc fundado , c urllituido en
Fuero de aquel Rcyno. Situdíe Vinculo de incompatibili-
dad,d iecmidogenitura de Ley , d Fuero, no te puede ex-
tender cita calidad irregular , no tolo de perfóna a perfona-
pero ni de cato a cato , como queda probado con la Ley'

, y
Autores referidos i luego es cierto,

y evidente, que tampoco
en nuettiQ cato te puede hazer la exteníion ,que fe pretende
de la calidad de íecundogenitura á los defeendientes déla li-

nea primogénita , donde no la exprefsó el Fundador.
i ¿ Diximos en el informe ddde el num. 49. que no

aviendo masque vniiijo, o hija de Doña Geronima fu her-
mana, Num. 2. fuccedieíle en elle Vinculo de Soler, aun-
que lutífe tuccellor también en el de Zanoguera

;
pero que

le llamó con las condiciones puejias en dicho 'Testamento'
que en ellas palabras darían a entender las otras partes, que
citava contenida

, y repetida la calidad irregular
, y de íecun-

dogenitura : a que fe fatisíizo ad faturttatem , defde el
num. 50.

1 5 Peroen el mifmo Codicilo cíia expreííádo
, y tJc .

clarado, que fegun la mente del Teftador, no tienen tal íig-
mticacion, ni repetición a ettas palabras: porque en la clau-
tuia 3 . de dicho Codicilo , Alemor. Num. 3 o. fe ¿izc, y dil-
pone

,
que tiel hijo mayor de la dicha Doña Geronima efeo-

gieiL efte Vinculo de Soler , dexe el de Zanoguera
y y acaba.

Todo lo fju.il quiero
, y mandofea hecho , como deciar o en ¡os

frefentes Codtcilos
, yfeacon las condiciones expresadas en

dicho Teflantettto. En efte cafo fe vee, que en cite Vinculo
de Soler aviade fucceder el hijo primogénito

, y dcfpues de
el las demás primogénitos,fin irregularidad alguna

; y fin cm-
baigodizc el Fundador

,
que fea Con las condiciones expref*

•" ;i ü • (a-



faltscn dicho
<Tcftamtnto

:

luego cflas palabras, fegun el

concepto del mifmo Fundador, no contienen repetición de

calidad irregular. •

. . r . r .

No fe puede dexar de advettir
,
que el transferirle la

noíTeision de los bienes Vinculados en el mifmo inflante de la

U»» ja c;r
ir

;

u
r

i’°ía7
"6

ñ /
,| derecho común, qoetolo da la «Iqiutannde la polTd-

¿oo por el aéto de apreheafioo en
codo , en parre . car kg.

‘
.
d " narticular ,

que es el de la ley 4 > • r/e i oro,

ceflario e a

. ¡¿.de lapoíTeísionen el verdadero fucceíTor

fin' aeflo alguno de aprchcnfion , y que fea correctorio del de-

, lo traben latamente Antonio Gómez tn dtcl.

rec io com
> Moljn 3 . cap .

, 3 . vbi Addentes. Con
¡ev.A-S- ’

, . on y Valencia folo fe podra ad-

queen l°sf c
5

'J

OS
. poflefsionen los cafos exprefla-

mitirefta translac.on
J

la ^
dos,ydifpue os por

¿onat¡onibns , que habla en dona-

otroque el Fuero .

nQ en vltimas voluntades,

ciones , y
contratos o an ^ en efta materia es

,
que

Y afsilomas quefepu '

Valencia , inftituidos en

en los fideicomiíTos e
, ver¡^car ja translación de la

donación , y
contrato, Y * ful a¿p0 de aprehenfion:

polTefsion en el verdadero
(ucee ^ fundac¿ cn Tefta_

pero no en efle de An res

noaV jendo>co¡Tionoay Fuero

mentó , y
Codicilo , en q ,j-

cg¡on folo fe adquiera por ac-

cípccial jcspreciflo que
.

jeros ) ex le* Cum h&redes

to de aprehenfion P
°J r como lo fon de Andrés Soler,los

2.^-f-de acquit cn
j0# y afs¡ en

e

ftos términos ter-

C]Ue lü

loadvirtió el fcííor
Crefpi obferv. 15. num. 308.

minante
p0j0 poflee verdaderamente el que

¡;SÍ¡;;¿n con algún afto de aprehenfion
, y

mucho mejor Juthore Pr *tore.

, <3
Lo qüal fe trabe ,

para que quede calibeado
,
que

Dona Concordia , Num. 5. poffeeyo foja ambos Mayoraz-

nor aver tomado realmente poflefsionde ellos.Demas,

fue como queda dicho en el informe , num. 70 .

y

7 1 . fue la

1
le»



leg^nia fucccíTora: porque en cafo de no tener Doña Ge-
ronirna Soler , Num. z

.

mas de vn hijo , ó vna hija , los lla-
mó Andrés Soler ala fuccefsion de fu V inculo , fin embarco
de que podía tener muchos nietos : con que no parece quefe
puede verificar en efte cafo lo quefe ha difeurrido por Doña
Mana > Num. 9. de las vacantes legales

, y translación de la
poílefsion en las petfonas que no la han tomado verdade-
ramente.

ic> Yaísipor ellos motivos , como los expresados en
fu informe

,
patece que debe obtener Don Francifco, Num.

1 o. Afsi lo clpera > Salvo \n omnibus}&c.

Lie. Don yílfonfoCajlellanos

j la Torre.
' ‘
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